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Panamá, 26 de septiembre de 2011 

  

A QUIEN CORRESPONDA: 

Quienes suscribimos MARÍA ISABEL PALMA, con cédula de identidad personal 
No. 7-108-719 y GILMA PÉREZ ZELAYA, con cédula de identidad personal No. 

8-747-375, en nuestra condición de Presidente y Secretario de la sociedad 
anónima VELTRACK, S.A., sociedad anónima, organizada en Panamá, República 
de Panamá, constituida de conformidad con la Ley 32 de 1927, la cual fue 
constituida del 05 de abril de 2011, mediante Escritura Pública No. 3,022 
otorgada en la Notaría Octava del Circuito de Panamá en inscrita en el Registro 
Público de la República de Panamá, Sección de Micropelículas (Mercantil) en la 
Ficha 696606 y Documento 1752261, Imagen 1, hacemos constar que el capital 
social autorizado de la sociedad es de DIEZ MIL DÓLARES AMERICANOS 
(US$10,000.00), dividido en Diez Mil (10,000) acciones de UN DÓLAR (U$1.00) 
cada una las cuales serán comunes, nominativas o al portador. 

Certificamos que a la fecha y de acuerdo al libro de Registro de Acciones de la 
sociedad el 100% de las acciones correspondientes al Capital autorizado de la 
sociedad VELTRACK, S.A. está emitido de la siguiente manera: 

33.34% a favor de DORETTE BEDA FASKHA, mujer, casada, de nacionalidad 
colombiana, con pasaporte colombiano No. CC 52696456 y domicilio en 
Calle 20 No. 69b-41, Bogotá, Colombia. 

33.33% a favor de RAYMOND BEDA FASKHA, varón, soltero, de nacionalidad 

colombiana, con pasaporte colombiano No. CC 80105441 y domicilio en 
Calle 20 No. 69b-41, Bogotá, Colombia. 

33.33% a favor de SHELDON SHABETAI BEDA DAYAN, varón, casado, de 
nacionalidad colombiana, con pasaporte colombiano No. CC 19240427 y 
domicilio en Calle 20 No. 69b-41, Bogotá, Colombia. 
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onvention de la Haye du 5 octubre 1961 ) 

1. En Panamá el presente documento público 

2. Ha sido firmado por: JUAN J. FERRAN T. 

3, Quien actúa en calidad de: NOTARIO 

  

4. Y esta revestido del sello/timbre de: NOTARIA PUBLICA OCTAVA 
  

DEL CIRCUITO DE PANAMA 

certificado 

- 6. En el Ministerio de Relaciones Exteriores 6. El dla: 17/10/2011 

7. Por. DEPARTAMENTO DE AUTENTICACION Y LEGALIZACION 

8. Bajo el numero 40-8 1% Rec. 393008-YG 
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Panamá, 15 de septiembre de 2011. 

  

A QUIEN CORRESPONDA: 

Nosotros ANGEL COHEN RICHA € ASOCIADOS firma de 
abogados, con oficinas ubicadas en Avenida Samuel Lewis y Calle 
Santa Rita, Obarrio, Edificio Plaza Obarrio, Oficina 308 y teléfonos 
(507) 264-5074 /223-1057 en nuestra calidad de Agentes Residentes 
de la sociedad VELTRACK, S.,A. certificamos que la misma 
mantiene su Domicilio Fiscal en Avenida Samuel Lewis y Calle 
Santa Rita, Edificio Plaza Obarrio, Piso 3, Oficina 308, en la ciudad 
de Panamá, República de Panamá. 

Atentamente 

ANGEL COHEN RICHA € ASOCIADOS 
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